
)UVIL 

XI : Bogotá,D.E., Novienib±e de 1969,. 

El Gobietno Nacional reglament6 el Decreto 3135 del 26 de diciern 

bre de 1968, el cual prevé la integración de la seguridad socjal en 

tre el sector público y el privado y. regula el régimen .prestacional 

de los empleadós públicos y trabajadorés oficiales; 

CARTA PDMIN!STRA.TJVA transcribe a.continuaci6n el texto de la 

r. ... 

DECRETO No.,  1848 DE 1969 

(NC'IEMBRE 4) 

por el cual se reglarnenta el Decre- 

to 3135 de 1.968 

EL PRESJDENTE DE LA RFFUEL1CADECOLOMBJP., 

enejercicio de la facultad que le oníiere el ordi 

rial 3o. del Arffculo 120.dela Constitución Nacio 

rial, subrogado por el Artículo 41.del Acto Legis.. 

lativo Número 1 de 1968, 

DECREA: 

CAPITULO 1 

PRINCIPIbS GENERALES 

ARTICULO lo.- EMPLEADdS OFICIALES. DEFINICIOÑES.- 
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Se denominan genéricamen 
te EMPLEADOS OFICIALES las 

personas naturales que trabajai 
al servicio de los Ministerios, 

Departamentos A dministrativos, 

Supe rintendencia s, E s t ab le ci 

mientos Pciblicos, Unidades Ad 
ministrativas Especiales, Fm 

presas Industriales o Comercia 

les de tipo oficial y Sociedades 
de E onom!a Mixta, definidos 

en los artrculos So. , Lo. y So. 
del Decreto Legislativo 1050 de 

1968 
Los empleados oficiales pue 

den estar vinculados a la Pdmi 
nistración P6blica Nacional per 

una relación legal y reglamerta 
ria o por un contrato de trabajo. 

3, En todos los casos en que el 
EMPLEADO OFICIAL se halle 
vinculado a la Entidad eiñpiea 

dora por una relación l(:gal 
eglamentaria, se denc'minaEM 

PLFPDOPUBLICO En caso 
Ct. irio, tendrá la calidad de 

TRAJ32AJADOR OFICIAL, vincu 
lado por una relación de carl.c 
ter contractual laboral. 

ARTICULO Zo,- EMPLEADOS 

PUBLICOS.- 1. Las personas 
que prestan sus servicios en 
los Ministerios, Departamen - 

t o s Administrativos, Sup e r in 
tendencias, Establecimientos 
Pdblicos y Unidades Adminis 
trativas Especiales, son EM  

PLEA DOS PUBLICOS. 

2. Son también EMPLEADOS 

PUBLICOS las personas que la 
boran al servicio de las Empre 

sas Industriales o Comerciales 
del Estado y Sociedades de Eco 

nomra Mixta, en actividades de 

dirección y de confianza 

ARTICULO 3o.- TRABPJPDO 

RES OFICLA LES. - Son trahaja. 

dores Oficiales, los siguientes: 
Los'c' prestan sus servi 

cios a las Entidades señaladas 
en el inciso 1 del Prtrculo lo, 
de este Decreto, en la construc 

ción y sostenimiento de las o 
bras pi5blica s, con excepción 

del personal directivo y de con 
fianza que labore en dichas o 

bras; y 
Los que prestan susservi 

cios e n establecimientos públi 

cos organizados c en carácter 
comercial - Y:. .. las 
Empresas Industriales o Comer 
ciales del Estado y Sociedades 
de Fconcrnfa Mixta, con exce2 
ción del personal directivo y de 

confianza que trabaje al servi 

cio de dichas entidades. 

ARTICULO 4o. - PERSONAL DI 

RECTIVO Y DE CONFIANZA... 
DEFINICION. - Por personal di 
rectivo y de confianza se entien 

de que reemplaza al emplea 
dor frente a los demás emplea 
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dos a su cargo, sustituyendo a 

aquel en sus facultades directi--

vas, de mando, y de organiza - 

ci6n. 

ARTICULO 50- CLASIFICA 

ClON DE EMPLEADOS OFICIA 

LES - - En los Estatutos de los 

establecimientos públicos, em 

presas industriales o comercia 

les del Estado y sociedades de 

economra mi:ta, a que se refie 

re el literal h) del .Artfculo 30., 

se hará la clasificación corres 

pondiente de los EMPLEADOS-

PUBLICOS y de los TRABAJA - 

DORES OFICIALES de esas en-

tidades, conforme a las reglas 

del Artrculo So. del Decreto - 

3135 de 1968 y de este Decreto.  

trabajador y uno con destino a 

la institución de previsión s o-

cial a la cual quede afiliado el 

trabajador ofiéial. 

Los expresados contratos de 

trabajo serán redactadosper el 

Departamento Legal d e cada 

una de las entidades a que se 

refiere este Decreto, con arre 

glo a las modalidades especia 

les de cada servicio. 

Encases excepcionales, el lvii 

nisterio de Trabajo y Seguridad 

Social elaborará el modelo res 

pectivo, a petición de cualquie 

ra de esas entidades, la que de 

herá enviar todos los antecedai 

tes necesarios para el fin mdi 

cado. 

CAPITULO II 

ARTICULO 6o. - CONTRATO - 

DE TRABAJO. - El contrato de 

los trabajádores oficiales con 

la entidad, establecimiento pi1 
blico o empresa oficial corres 

pondiente, deberá constar po r 

escrito y se regirá por las nor 

mas legales que regulan la ma-

teria en el Código Sustantivo del 

Trabajo y demás disposiciones 

que lo adicionan y reforman. 

En dicho contrato se hará cons 

tar la fecha desde la cual viene 

prestando sus servicios el tra-

bajador. 
El mencionado contrato se es-

cribirá por triplicado, con la si 

guiente destinación: unejemplar 

para el empleador, otro para el 

APLICACION DE ÉSTE 

DECRETO, 

- 

ARTICULO 7o. - REGLA GENE 

RAL.-1.-Lasnormasdeeste 

Decreto y del Decreto 3135 de 

1968, que consagran prestacio-

nes sociales, se aplicarán a los 

empleados públicos nacionales-

de la rama administrativa del 

Poder Público, mientras la Ley 

no disponga otra cosa. 

2.- Se aplicarán igualmente, - 

con el carácter de garanttas mr 

nimas, a los trabajadores of! 

ciales salvo las excepciones y 

limitaciones que para casos es 

peciales se establecen en los 



decretos mencionados., y sin-
perjuicio de lo.que solamente 
para ellos establezcan las con 
venciones colectivas o laudos - 
arbitrales, celebradas o profe 
ridos de confotmidad con las 
disposiciones legales que regLu  
lan el Derecho Colectivo del 
Trabajo. 

CAPITULO III 

ENFERMEDAD NO PRO- 
FESIO.NAL 

ARTICuLo; 8o - DEFINICION 
Se entiende por -enfermedad no 
profesional, todo estado pato16 
gico morboso, congénito o ad 
quirido, que sobrevenga al em 
pleado oficial por cualquier, cau 
sa, no relacionada con la acti - 
vidad-especiTica a que se ded! 
que y determinado por factores 
independientes de la clase de 
labor ejecutada o del medio en 
que se ha desarrollado el traba 
jo. 

ARTICULÓ 90-. PRESTACIO-
NES. - En caso de incapacidad-
comprobada para trabajar, mo 
ti-vada por enfermedad, no prcíe 
sional, los empleados piíblicos 
y los trabajadores oficiales tie 
nen derecho a las siguientes - 

prestaciones: - 

a) ECONOMICA, que consiste  

en el pago de un subsidio en di 
nero, hasta por el término mf' 
xirno de ciento ochenta (180) - 

dras, que se liquidará y pagará 
con base en el, salario devenga  
do por el incapacitado, a ráz6n 
de las dosterceras partes (2/3 
de dicho salario, durante los 
primeros noventa (90) dras d e 
incapacidad y la mitad del men 
cionado salario durante los nc 
venta (90) dras siguientes,-si la 
incapacidad se prolongare; y - 

b) ASISTENCIAL, que consiste 
en la prestación de servicios - 

médicos, farmacéuticos, qui-
rdrgicos, de laboratorio y •hoÉ 
pitalarios, a que hubiere luga 
sin limitaóión alguna y por to-
do el tiempo que fuere necesa - 
rio. 

ARTICULÉ) 10. -EFECT-IVIDAD 
DE LAS PRESTACIONES, - 
1 , - La prestación económica 
mencionada en el literal a) del 
Art!culo.9 de este Decreto, se 
pagará asr: - - 

a) Si la'correspondiente enti 
dad nominadora, designa un en 
pleado pára que reemplace inte 
rinamente al titular, durante el 
tiempo en que éste permanezca 
incapacitado para trabajar, en 
uso de licencia- por enfermedad 
no profesional, dicha presta - 

ción económica se pagará -  por 
la Entidad de Previsión a que 
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se halle afiliado el empleado in 
capacitado para trabajar, y 
b) En el evento de que no se de 
signe reemplazo al empleadoin 
capacitado para trabajar, se pa - 
gará la expresada prestaçión e-
con6mica por la entidad emplea-
dora,con imputación ala parilda-
señalada en el rpectivopresu-
puesto para ctrfr sus salarios y 
en los perrodos señalados para 
los pagos de dchos salarios. 
2. La prestación asistencial 
expresada en el literal b) del 
Arttculo 9o. de este decreto, 
se suministrará por la entidad 
de previsión social a la cuales 
té afiliado el empleado incapa 
citado. 
Si no estuviere afiliado a niripu  
na entidad d.e previsión, dicha 
prestación asistencial será su 
ministrada directamente por el 
servicio médico de la entidad o 
empresa oficial empleadora. 
A falta de dicho servicio médi 
co, esta prestación se suminis 
trará por intermedio de la ms 
titución que la entidad empleado 
ra deberá contratar para tal 
efecto. 

PARAGRAFO. - Si la incapaci 
dad para trabajar no excediere 
de tres (3) dfas, conforme al 
dictámen médico correspondien 
te, el empleado solicitará el 
permiso remunerado a que se 
refiere el Arttculo 21 de1cre  

to 2400 de 1968. 

CAPITULO IV 

ENFERMEDAD PROFESIO 
NAL 

ARTICULO 11.- DEFINICION. 
Se enV.c nde por enfermedad prb 
fesional todo estado patológico 
que sobrevenga paulatinamente 
como consecuencia inevitable, 
obligada y necesaria de la clase 
de trabajo desempeñado por el 
empleado oficial, o de 1 medio 
en que se haya desarrollado su 
labor, determinado por agentes 
frsicos, qurmicos o biológicos. 

PARÁGRAFO. - N se conside 

•ra como enfermedad profesio 
nal, la enfermedad de trabajo, 
estado patol6gico que puede so 
brevenir cualesquiera sean las 
circunstancias de vida del mdi 
viduo, pero cre hace su apari 
ción con más facilidad en los 
empleados que desempeñan de 
terminados oficios o profesio 
nes, que por sus caracterrsti 
cas espectficas propias dismi 
nuyen las defensas orgánicas y 
coadyuvan a la manifestación 
de la enfermedad. 
La enfermedad de trabajo se 
considera, para los efectos le 
gales, como no profesional. 

ARTICULO 12.-TABLA DE EN 



FPRMEDP DES PROFESIONA-
LES. , T ,a tabla de enferrn~ida-
des profesionales adoptada por 
el Artrcu.lo 201 del Código Sus 
tantivo del Trabajo, se aplica--
rá a los empleados oficiales. - 
en todos los casos a que huhi.c 
re lugar de conformidad 
la ley. 

PARAGRAFO.. .- Las 
dadc'i profesionlcs ¡Vs • cm - 

nr: :7a5 en la roenci'. ada ta 
bla ser.Cn calificadas ç-n cidit -. 

caso por el Servicio M4di';c' es 
pecializade. de la eñtidad de 
previsi?n a la cual esté ai:'iia --

do Ci ciupl(ado oficial :  pero 
podr.S revi s4rse :- solicitud 
del einplado oficial por ]:t Sec 
ci.5n. de Medicina del Ministe 
rio de Trabajo y Seguridad So-
cial, en caso de contr:v(!rsia 
judicial sobre la calificación. 
ARTICULO 13.- CONSECUEN 
CJASDE LA ENFERIEDAD - 

PROFFSJONAL. - Para los efec 
tos de las prestaciones a que 
haya lugar, se considera que 
la enfermedad profesional pue 
de generar las siguientes e on 
secuencias: 
a) INCA PA CIDA DTFMPORAL. 
cuando el empleado no pue de 
sempear sus labores por al-
g6n tiempo y recobre su capad 
dad normal de trabajo después 
del respectivo tratamiento ¡té 
dico.. 

b) INCAPACIDAD_PEPMANEN 
TE_PARCIAL, cuando e orn 
pleado sufre una disminución - 

definitiva po Fc' solam ente par 
cial de su capacidad de trabajo. 
e) INCAPACIDADPERMANEN 
TE TOTAL, "ando el emplea 
do queda inhabilitado para d e--
sempeñar la labor que consti 
tuta su actividad habitual ordi. 
nana la profesioni) a que se 
dedicaba ordinariamente. 

GRAN INVALIDEZ ci.'andc 
el empicado oficial no solamer 
te queda incapacitado para de 
se-mpeñar cualquier clase de 
trabajo, sino que tiene qli:' sr 
ayudado por otra persrna para 
realizar las funciones sencia--
les de la vida; y 

LA_MUERTE del emplcado 

ARTICULO 14.- PRESTA CIO 
NES QUE GENERA LA ENFER 
MEDAD PROFESIONAL..- y, 
caso de incapacidad cornproba-
da para trabajar, motivada por 
enfermedad profesional, los 
empleados piblicos y los traba 
jadores oficiales tienen dere 
cho a las siguientes prestacio 
nes: 
a) ECONOMICA, que consis-
te en el pago de un subsidio en 
dinero, hasta por el término 
máximo de ciento ochenta (180) 
dras de incapacidad comproba-
da para trabajar, equivalente a 
la totalidad del tíltimo salario 
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mensual devengado por el inca-

pacitado, o del ui.timo prome 

dio mensual, s i se tratare de 

salario variable; y 
b) ASISTENCIAL, que consis 

te en la prestación de servicics 

médicos, farmacéuticos, qui 
rúrgicos, de laboratorio y hos 

pitalarios, a que hubiere lugar, 

sin limitación alguna y po r to 

do el tiempo qUe fuere necesa 

rio, incluso radiografías, con 
sulta de especialista, transfu 

siones, fisioterapia, suininis 

tro de aparatos de ortopedia y 

prótesis, si todo ello fuere nc 
cesario. 

ARTICULO 15. -EFECTIVIDAD 
DE LAS PRESTACIONES.- 

1, La prestación económica 

mencionada en el literal a) del 
Artículo 14 de este Decreto, se 

pagará as!: 
a) Si la correspondiente enti 
dad nominadora designa un em 

pleado para que reemplace inte 

rinamente al titular, durante el 

tiempo en que éste permanezca 

incapacitado para trabajar, en 

uso de licencia por enfermedad 

profesional, dicha prestación e 

conómica se pagará por la Enti 

dad de Previsión a que se halle 

afiliado el empleado incapacita 

do para trabajar, dentro de los 

peri'odós reguladores del pago 

del- salario. 

b) En el evento de que no se 

designe reemplazo al emplea 

do incapacitado para trabajar, - 

se pagará la mencionada pres 

tación económica por la enti-

dad empleadora, con imputación 

a la partida señalada en el res 

pectivo presupuesto para cu 

brir sus salarios, en las fe - 
chas señaladas para el pago de 

esos salarias. 
2. La prestación asistencial 
expresada en el literal b) del 

artículo 14 de este Decreto, se 

suministrará por la entidad de 

previsión social a la cual esté 

afiliado el empleado incapacita 
do. En defecto de dicha afilia 
ción será suministrada directa 

mente por la entidad o empresa 

oficial empleadora, o po r la 

institución que la entidad em 
pleadora contrate para tal efes 

to. 

ARTICULO 16.- INDEMNIZA 

ClON POR ENFERMEDAD PRO 

FESION.AL L . - 

T. En caso de que quede al 
empleado incapacidad pe rma 

nente parcial, como consecueri 

cia de la enfermedad profesio 

nal, tiene derecho a una indem 

nización proporcional al daño 
sufrido, que se liquidará con 

base en el salario devengado 

y que no será inferior a un (1) 
mes ni superior a veintitrés (23) 



meses del referido salario. 
Z. Dicha indemnización se - 
fijará de acuerdo con el gra 
do de incapacidad, que será 
determinado por el Servicio 
Médico especializado de la 
entidad de previsi6n a la - 

cual esté afiliado el emplea 
do y se pagará con aplica-
ción de las tablas de valua 
ción de incapacidades a que 
se refieren los artículos 204, 
literal b), 209 y  210 del C6di 
go Sustantivo del Trabajo. 

ARTICULO 17.- EFECTIVI 
DAD DE LA INDEMNIZA - 

ClON. - La indemnización a 
que se refiere el Artículo 16 
de este decreto, por incapa-
cidad permanente parcial de 
trabajo, será cubierta por 
la instituci6n de previsi6n a 
cial a la cual esté afiliado el 
empleado y en defecto de di 
cha afiliación se pagará po r 
la entidad o empresa emplea 
dora, inmediatamente des 
pués del señalamiento de la 
incapacidad. 

A RTICULO 18.- EXCEPCIO 
NES. - No habrá lugar al pa 
go de la indemnización esta 
blecida en el artículo 16, en 
el evento de que se cause en 
favor del empleado el dere 
cho a la pensión de invalidez 
a que se refiere el Capítulo  

XII de este decreto. 

CAPITULO Y 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

ARTICULO 19.- DEFINICION. 
Se entiende por accidente de tra 
bajo todo suceso imprevisto y 
repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasión del traba 
jo y que produzca al empleado-
oficial una lesión orgánica o - 

perturbación funcional perrna 
nente o pasajera, siempre que 
no haya sido provocado delibe 
radamente o por culpa grave 
de la víctima. 

ARTICULO 20.- CONSECUEN 
CIAS DEL ACCIDENTE DE - 

TRABAJO.- Para los efectos - 
de las prestaciones a que haya 
lugar, se considera que el ac - 
cidente de trabajo puede oca - 

sionar las siguientes consecua 
cias: 

INCAPACIDAD TEMPORAL, 
cuando el empleado no puede de 
sempeñar sus labores por al - 
gén tiezhpo y con el tratamien - 
to médico recupera su capaci - 
dad normal de trabajo. 

INCAPACIDAD PERMANEN 
TE PARCIAL, cuando elem - 

pleado sufre una disminución - 

definitiva pero solamente p a r 
cial de su capacidad de trabajo. 

INCA PACIDA DPE RMA NEN 
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TE TOTAL, cuando el emplea-

do queda inhabilitado para de-

sempeñar la labor que corstitura 

su actividad habitual ordinaria 

ola profesional a que se dedi 

caba ordinariamente, 
GRAN INVALIDEZ, cuando 

el empleado oficial no solamen 

te queda incapacitado para de-

sempeñar cualquier clase de - 

trabajo, sino que tiene que ser 

ayudado por otra persona para 

realizar las funciones esencia 

les de la vida; y. 
LA MUERTE del empleado. 

ARTICULO 21.- PRESTACIO 

NES A QUE DA LUGAR EL AC 

CIDENTE DE TRABAJO.- En 

caso de incapacidad comproba 

da para trabajar, ocasionada - 

por accidente de trabajo, los 

empleados públicos y los traba 

jadores oficiales tienen dere 

dho alas siguientes prestacio - 

nes: 
ECONOMICA, que consiste 

en el pago de un subsidio en di. 

nero, hasta por el término m 

xirno de ciento ochenta (180) - 

d!as de incapacidad comprobada 

para trabajar, equivalente a la 

totalidad del último salario mm 

sual devengado por el incapaci 

tado. 
ASISTENCIAL, que consiste 

en la prestación de servicios 

médicos, farmacéuticos qufr6r 

gicos, de laboratorio y hospita  

larios, a que hubiere lugar, sin 

limitación alguna y por todo el 

tiempo que fuere necesario, in 

cluso radiografras, consulta de 

especialistas, transfusiones, fi 

sioterápia, suministro deapara 

tos de ortopedia y prótesis, si 

todo ello fuere necesario; y 

e) INDEMNIZATORIA, en pro 

porción al daño sufrido. 

ARTICULO 22.- EFECTIVIDAD 

DE LAS PRESTACIONES. - 

1. La prestación econ6mica - 

mencionada en el literal a) del 

artículo 21 de este decreto, •se 

pagará asr: 
Si la correspondiente en ti-

dad nominadora designa un em 

pleado para que reemplace inte 

rinamente al titular, durante el 

tiempo en que éste permanezca 

incapacitado para trabajar, en 

uso de licencia por accidente de 

trabajo, dicha prestación econ6 

mica se pagará por la entidad 

de previsión a que se halle afi 

liado el empleado incapacitado-

para trabajar en los mismos  pe 

rrodos que se paguen sus sala 

nos; y 
Si no se designa reemplazo-

al empleado incapacitado para 

trabajar,. se pagará la mencio 

nada prestación económica por 

la entidad empleadora, con im 

ptitaci6n a la partida señalada - 

en el respectivo presupuesto pa 

ra cubrir sus salarios, en los 
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mismos perrodos señalados en 
el literal anterior. 

La prestación asistencial - 

señalada en el literal b) del ar 
treLilo 21 de este decreto, se su 
ministrará por la entidad de - 

previsi6n social a la cual esté 
afiliado el empleado incapacita 
do. Si no estuviere afiliado a - 
ninguna entidad de previsión,di 
çba. prestación asistencial se - 

suministrará directamente pc' r 
la entidad o empresa oficial cm 
pleadora, o por 1a institutión - 
quc ¿sta contrate para Ll fin. 

ARTICULO 23.- INDEMNIZA 
ClON POR ACCIDENTE DE 
TRAFAJO. - 
1. Fn case de incapacidad per 
manente parcial, como conse - 
cuencia del accidente de tntba 
jo, el empleado oficial tiene de 
recho a una indemnización pro 
porcional al daño sufrido, q ie 
se liquidará con base en el sala 
iio devengado y que no será iri 
ferior a un (1) mes ni superior-
a veintitrés (23) meses del refe 
rido salario. 
Z. Dicha indemnizaci6n se fija 
rá de acuerdo con la tabla de va 
luaci6n de incapacidades estable 
cida en el Artrculo 209 del Cód! 
go Sustantivo del Trabajo y con 
aplicación de las reglas señala 
das en elArtrculo 210 del citado 
C6digo. 

En caso de incapacidad per  

manente total o de gran invali-
dez, el empleado tendrá dere 
chn a la pensión de invalidez - 

reglamentada en el Caprtulo XII. 

ARTICULO 24. -EFECTIVIDAD 
DE LA INDEMNIZÁA ClON -- La 
indemnización a que se refiere 
el artrculo 23 de este decreto,--
por la disminución de la capaci 
dad permanente partial de tra 
bajo, será cubierta por la Fnti 
dad de Previsión Social a la 
cual esté afiliado el ernplado - 
y en defecto de ésta se pagará 
por la entidad o empresa cm 
pleadora, inmediatamente des 
pués que se haga el señalarnien 
to de la incapacidad correspon 
diente. 

ARTICULO 25.- EXCEPCIO-
NES.- 1. No habrá lugar al pa 
go de la indemnización estable-. 
cida en el artrculo 23, en el e 
vento de que se cause en favor 
del empleado el derecho a la 
pensión de invalidez a que s e - 
refiere el C-aprtulo XIX de este 
decreto. 
2. Tampoco habrá lugar al re 
conocimiento y pago de la refe-
-ida indemnización, en el caso 
de que el accidente de trabajo - 
se haya producido por culpa gra 
ve o intencional de la vfctima, 
o provocación deliberada o liten. 
cional suya. 
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CAPITULO VI 

DISPOSICIONES COMUNES A. 
LA ENFERMEDAD NO PRO-
FESION.LAL, PROFESIONAL'? 
AL ACCIDENTE DE TRABAJO 

ARTICULO 24.- OPOSICION-
DEL EMPLEPDO A LA PRES 
TA ClON ASISTENCIAL.- El 
empleado oficial que s injusta 
causa rechace la prestaci6na 
sistencial a que se refiere el U 

teral b) de los artfculos 14 y  21 
de este decreto, perderá el de 
recho a la prestación económí 
ca señalada en el literal a) d e 
las citadas normas legales ,por 
la incapacidad que sobrevenga 
como consecuencia de dicho re 
chazo. 

ARTICULO 27.- PRESTACION 

EN LOS CASOS DE INCAPACI 
DAD PERMANENTE TOTAL. - 
Si como consecuencia de enfer 
medad no profesional, profesio 
nal o de accidente de trabajo el 
empleado oficial quedare total 
mente inhabilitado para desen 
peñar la labor que constitura su 
actividad habitual ordinaria ola 
profesional se dedicaba, 
tendrá derecho a la pensión de 
invalidez, reglamentada e n el 
Caprtulo XII de este decreto. 

ARTICULO 28.- PRESTACION 
EN EL CASO DE MUERTE ,- Si  

el empleado oficial falleciere 
como consecuencia de enferme 
dad profesional o d e accidente 
de trabajo, sus beneficiarios, 
si los hubiere conforme a la ley, 
tendrán derecho a percibir, T 
tulo de indemnización, el segu 
ro por muerte, reglamentado 
en el Caprtulo X de este decte 
to, siempre que el deceso se 
produzca dentro de los térrni 
nos legales señalados en dicho 
caprtulo. 

ARTICULO 29.- ESTADO DE 
SALUD ANTERIOR.- La exis 
tencia de entidades patológicas 
anteriores a la enfermedad pro 
fesional o al accidente de t ra 
bajo, como idiosincrasia, taras, 
discrasias, intoxicaciones, en 
fermedades crónicas, etc., 
son causas para la exoneración 

o disminución de las prestacio 
u e 5 que generas los menciona 
dos infortunios de trabajo. 

ARTICULO 30. - REVISION DE 
LA INCAPACIDAD PERMANEN 
TE PARCIAL.- 1. Dentro de 
los tres (3) años subsiguientes 
a la ocurrencia del accidente de 
trabajo o al diagn6sticode la en 
ferrnedad profesional, el em 
pleado oficial tiene derecho a 
solicitar que se revise la califi 
caci6n de la incapacidad perma 

nente parcial, con base en la 
cual se haya reconocido y paa 
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do la indemnización corres-
pondiente, en caso de que la 
incapacidad se haya agravado-
y con la finalidad de que se nt 
jore cuantitativamente la i n - 
demnizaci6n, con el valor d o 
la diferencia entre lo pagado 
por tal concepto y lo que valga 
la incapacidad revisada en la 
forma establecida en e st e ar 
trctao. 
2.. EXCFPCION. No ha'or 
lugar a la revisi6n expresada, 
en el caso de que se haya reco 
nacido pensión de invalidez al 
empleado oficial, como canse 
cuencia del accidente de tr-aha 
jo o enfermedad profesional a 
que se refiere el presente ar 
tfculo. 

ARTICULO 31 -EFECTOS DE 
LA LICENCIA POR INCA PA Cl 

D PARA TRABAJAR,-La 11 
cencia por, incapacidad para 
trabajar, motivada por enfer 
medad o accidente de trabajo, 
no interrumpe el tiempo de ser 
vicios para el c6mputo de las 
prestaciones establecidas por 
la ley en consideración a di 
cho factor, como vacaciones - 
remuneradas, prima de navi - 
dad, cesantra y pensión de ju 
bilación. 

ARTICULO 32 - DESPIDO - 

POR INCAPACIDAD PA RA 
TRABAJAR.- Cuando la inca- 

pacidad para trabajar, ocasio 
nada por enfermedad no profe-
sional y accidente de trabajo,-
sobrepase del término de cien 
to ochenta (180) dTas, el ém - 
pleado oficial podrá ser retira 
do del servicio con fundamento 
en diçha causal, sin perjuicio-
de las prestaciones e indernni 
zaciones a que tenga derecho, 
con sujeción a las normas lega 
les pertirie-tes. 

CAPITULO VII 

AUXILIO DE MATERNIDAD 

ARTICULO 33. - LICENCIA RE 
MUNERADA. - Toda empleada- 
oficial que se halle en estado -- 

de embarazo tiene derecho, en 
la época del parto, a una licen 
cía remunerada por el término 
de ocho (8) semanas. 

ARTICULO 34 •- CASO DEA 
BORTO. - La empleada oficial 
que en el curso del embarazo - 
sufra un aborto, tiene derecho 
a una licencia remunerada, por 
el término ,mximo de cuatro 
(4) semanas. 

ARTICULO 35.- PRESTACIO-
NES. - En caso de maternidad, 
las empleadas oficiales tienen 
derecho a las siguientes pres 
taciones: 
a) ECONOMICA, que consiste 
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en el pago del último salario a 
signado, durante el término de 
la licencia remunerada a que 
se refieren los dos artrculos - 

anteriores. 
Si el salaHo fuere variablé, es 
ta prcstaci6n se pagará cori ha 
se en el salario promedio men 
sual devengado por la emplea 
da en el último año de ervi- 
cios inmediatamente anterior 
a la licencia, o en todo el tiem 
po servido, si fuere inferior a 
un (1) año; y 
h) ASISTENCIAL,que consiste 
en la prestación de servicios 
médicos, farmacéuticos, quiriír 
gicos, de Laboratorio, obstétri 
cos y hospitalarios a que hubie 
re lugar, sin limitaci6ñ alguna. 

ARTICULO 36. -EFECTIVIDAD 
DE LAS P RE STA C IONE S. - 
1. La prestación económica - 

mencionada en el literal a) del 
artrculo 35 de este decreto, se 
pagará asi' 
a) Si la correspondiente enti 
dad nominadora designa ma em 
pleada para que reemplace in 
terinamente a la titular, duran 
te el tiempo de la licencia re-
munerada por maternidad, di 
cha pn•staci6n económica se pa 
garf por la Entidad de Previ - 

sión a que se halle afiliada la 
empleada que goza de 1a licen-
cia menciohada; en los perro -. 

dos reguladores del pago de su  

saj.2ç rio. 
h) Si no se designa reemplazo 
a la empleada que goza de la li 
cencia remunerada por materri 
dad, se pagará la expresada - 

prestación económica por la en 
tidad o empresa oficial emplea 
dora, con imputación a la parti 
da señalada en el respectivo - 

presupuesto para cubrir sus sa 
larios, dentro del término s e 
flalado en el literal anterior. 
Z. La prestación asistencial in 
dicada en el literal b) del artfcu 
Lo 35 de este decreto, se sumi 
n.istrará por la entidad de pre 
visi6n social a la cual esté afi 
liada la empleada que goza de 
La licencia por maternidad. 
Si no estuviere afiliada a ningu 
na entidad de previsión, e s a 
prestación será suministrada - 

directamente por el servicie 
dico de la entidad o empresa ofi 
ciad empleadora, o por la insti 
tución que ésta contrate para tal. 
fin. 

ARTICULO 37. - INICIACION 
DE LA LICENCIA. -La licencia 
remunerada por maternidad de 
be concederse a la empleada - 

desde la fecha en que el servi 
cio médico respectivo lo mdi 
que, para lo çual le expedirá el 
certificado correspondiente. 

ARTICULO 38.- EFECTOS JU 
RIDICOS DE LA LIC ENCIA POR 
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MATERNIDAD.- La licencia - 

por maternidad no interrumpe-
el tiempó de servicios p a r a - 
computar las prestaciones que 
la ley establece en atenci6n a 
dicho factor, como vacaciones 
remunerádas, prima de navi 
dad, cesantra y pensión de jubi 
1açi6n. 

ARTICULO 39. -PROHIBICION. 
DF DESPIDO. - 1. Ninguna - 

empleada oficial podrá ser des 
pedida por motivo de embara - 

zo o lactancia. 
2. Durante el embarazo y los 
tres (3) meses subsiguientes a 
la fecha del parto o aborto, so 
lamente podrá efectuarse el re 
tiro de la empleada por j u s t a 
causa comprobada y mediante 
la autorización expresa que al 
efecto deberá solicitarse del 
respectivo Inspector del Traba 
jo, cuando se trate de rabaja 
doras oficiales vinculadas por 
contrato de trabajo. 
Si la empleada oficial estuvie 
re vinculada por una relaci6n - 
de derecho público, se requeri 
r4 para tal efecto resoluci6nn-n 
tivada de la correspondiente en 
tidad nominadora. 

ARTICULO 40. - PRESUNCION 
D.F DÉSPIDO POR EMBA RA ZO 
Se presume que el despido se 
ha efectuado por motivo de em 
barazo o lactancia s  cuando tic 
ne lugar dentro de los perrodos  

seftalados en el artrculo te 
rior y sin la observancia de los 
requisitos exigidos en dicha nor 
ma legal. 

ARTICULO 41. - INDEMNIZA 
ClONES POR DESPIDO. - 
1. En el caso de despido sin el 
lleno de los requisitos exigidos 
en el inciso 2 del artrculo 39 de 
este decreto, la empleada of! 
cial tiene derecho aque la enti 
dad, establecimiento o empre 
sa donde prestaba sus servi- 
cios, le pague lo siguiente: 

Una indemnización equivalai 
te al salario de sesenta (60) - 

dras, que se liquidará con base 
en el último salario devengado-
por la empleada; y 

La suma de dinero corres 
pondiente a la licencia remiren 
da de ocho (8) semanas, si el 
despido impide el goce de dicha 
licencia. 
2. Lo dispuesto en los litera 
les anteriores es sin perjuicio 
de las demás indemnizaciones - 
y prestaciones a que hubiere lu 
gar, conforme al vfnculo jurrdi 
co existente con la empleada cfi 
cial al tiempo de su despido, y 
a lo que dispone el A rffculo 80. 
de la Ley 73 de 1966. 

ARTICULO 42.- ASISTENCIA 
MEDICA PARA LA ESPOSA E 
HIJOS DEL EMPLEADO. 1. La 
entidad de previsi6n social a la 
cual esté afiliado el empleado 
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oficial, suministrará también 

asistencia médica por la mater 

nidad a, la esposa o compañera 

permanente del afiliado, lo mis 

mo que asistencia pediátrica a 

los hijos de éstas,hasta las seis 

(6) meses de edad, mediante el 

pago de tarifas económicas es 

peciales. 
Las entidades de previsión 

social de carácter nacional se 

ñalarán, dentro del término de 

tres-(3) meses, contados a par 

tir de la vigencia de este 1'cre 

to, las tarifas econ6micas espe 

ciales para la prestación de los  

servicios asistenciales a que 

se refiere el inciso anterior. 

Dentro de los seis. (6) meses 

siguientes a la vgenciadd pre 

sente Decreto, el Gobierno Na 

cional señalaráel orden de pre 

lación que deben observar la s 

citadas entidades para la pres-

taci6n de los mencionados se! 

vicios asistenciales. 

CAPITULO VIII 

VACACIONES REMUNERADAS 

ARTICULO 43.- DERECHO A 

VACACIONES.- 1. Tanto los 

empleados piblicos como los 

trabajadores oficiales fietien de 

recho a quince (15) días hábies 

de vacaciones por cada año de 

servicios. - 

2. El personal científico que  

trabaje al servicio de campañas 

antituberculosas, asícomo los 

que laboren en el manejo y apli 

caci6n de Rayos X y sus ayudan 

tes tienen derecho a qüince (15) 

días hábiles de vacaciones por 

cada seis (6).meses. de servicios. 

3. L.os trabajadores oficiales o 

cupados en la construcción y - 

sostenimiento de las obras pi 

blicas, tienen derecho a va ca 

ciones proporcionales por las 

fracciones de año, cuando no al 

cancen a. completar un año de—

servicios. 

ARTICULO 44.-COMPUTO DEL 

TIEMPO DE SERVICIOS. - 

1. Para los efectos de las va-

caciones remuneradas, no se 

considera interrumpido el tiem-

pode servicios, en los c a s o s 

de suspensión de labores moti-

vada por enfermedad, hasta per 

ciento ochenta (180) días, acci 

dente.de  trabajo, hasta p..o r el 

mismo término de incapacidad, 

licencia por maternidad, goce 

de vacaciones remuneradas, - 

cumplimiento de funciones ptí 

blicas de forzosa aceptación, li 

cencias y permisos obligatofios. 

2.. En los demás casos de sus 

pensión de labores, no wevistcs 

en el presente artículo, se des 

contará el tiempo en que el en 

pleado oficial deje de prestar - 

sus servicios, para efectos del 

cómputo del tiempo de servicics 
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requerido para el goce de vaca 
ciones remuneradas. 

ARTICULO 45-GOCE DE LAS 
VACACIONES.-Causado el co 
rrespondiente derecho a las va 
caciones,- deben concederse - 

por quien corresponda, oficio-
samente o a petición del intere 
sado, dentro del año siguiente 
a la fecha en que se cause el de 
recho. 

ARTICULO 46,-ACUMULA - 

ClON DE VACACIONES. - 
1. Las vacaciones no son acu-
mulables sino en los siguiente 
casos: 

Cuando se trate de labores-
técnicas, de confianza o de ma 
nejo, para las cuales sea espe 
cialmente difrcil reemplazar al 
empleado por corto tiempo; y 

Cuando se trate de emplea-
dos que prestan sus servicios-
en lugares distantes de la res! 
denciade sus familiares. 
2. La acumulación debe decre 
tarse por medio de resolución-
motivada, cuando fuere el caso, 
conforme a lo dispuesto en es 
te artrculo. De ello se dejará - 
la correspondiente constancia-
en la respectiva "Hoja de Vida!' 
del empleado o del trabajador-
oficial. 

PAR.ACRAFO.- La acumula - 

ción solamente puede hacerse- 

por las vacaciones correspon - 

dientes a dos (2) años de servi-
cios y su goce debe decretarse 
dentro del año siguiente. 
Cuando no se hiciere uso de las 
vacaciones causadas y decreta-
das, o el empleado no las soli 
citare dentro de los treinta (30) 
dfas siguientes al vencimiento-
de la fecha en que deben ser or 
denadas, comenzará a correr 
el término de prescripci6n de 
las mismas 

ARTICULO 47. -PROHIBICION 
DE COMPENSARLS EN DINE 
RO. - Se prohibe c&npensar las 
vacaciones en dinero, excepto-
en los siguientes casos: 

Cuando el Jefe del respecti 
yo organismo así' lo estime ne 
cesario para evitar perjuicios-
en el servicio público, o en el 
funcionamiento de la empresa-
oficial, evento en el cual p u e 
de autorizarse su compensa - 

ci6n en dinero de las vacacio-
nes correspondientes a un (1) 
año solamente. 

Cuando el empleado públi 
co o trabajador oficial quede 
retirado definitivamente del - 

servicio sin haber disfrutado 
de las vacaciones causadas has 
ta entonces; y 

Si el empleado público que 
dare retirado del servicio por 
causas distintas de mala c o n 
ducta y le faltaren quince (15) 
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aras o menos para cumplir un 
año de servicios, tiene derecho 
a que se le reconozcan y c orn 
pensen en dinero las corresperi 
dientes vacaciones, como si se 
tratara de un (1) año completo-
de pervicios. 
En estos casos, la liquidaci6n-
y pago .correspondiente se efec 
tuará con base en el último. sa 
lario devengado .y tal recorioci 
miento no implica continuidad-. 
en el servicio por el tiempo de 
las vacaciones, que se compen 
sen en dinero. 

ARTICULO 48-Elvalor co-
rrespondiente alas vacaciones 
que se disfruten se pagará con 
base en el salario devengado - 

por el empleado oficial al tien 
po de gozar de ellas. 

PARAGRAFO.- El mencionado 
pago deberá efectuarse por su 
cuantra total y con una antela - 
ci6n no menor a cinco (5) dras, 
contados desde la fecha señala 
da para. iniciar el goce de las 
vacaciones, con el fin de que 
el empleado pueda organizar - 

con la anticipaci6n suficiente - 
su plan de.descanso, 

ARTICULO 49.- INTERRUP-
ClON DE LAS VACACIONES.-
Cuando ocurra interrupci6njus 
tificada en el goce de las vaca 
ciones, una vez iniciadas, el  

beneficiario tiene derecho a rea 
nudarlas por un tiempo igual al 
de la interrupci6n,: desde lame 
va fecha que oportunamente se 
señalará para tal finT, en la mis 
ma forma expresada en el ar 
t!culo 45 de este decreto. 

ARTICULO 50 ..FXCLUSIONES 
Las vacaciones correspondien-
tes a los funcionarios de la Ra 
ma Jurisdiccional, del Ministe 
rio Público y subalternos, 1 o-
mismo que los del ramo docen-
te, no se rigen por este decre 
to, sino por las reglamentacio-
nes especiales que regulan la 
materia, con relaci6n a dichos 
empleados oficiales. 

CAPITULO IX 

PRIIvIA . DE NAVIDAD 

ARTICULO 51.- DERECHOA 
LA PRIMA DE NAVIDAD. - 
1. Todos los, empleados públi 
cos y los trabajadorés oficia 
les tienen derecho a1una prima 
de :cvidad equivalente a un (1) 
mes del salario que correspon 
da al cargo desempeñado en - 

treinta (30) de noviembre de ca 
da año,' prima que se pagárá ai 
la primera quincena del mes de 
diciembre. 
2,.. Cuando.el empleado público 
o trabajador oficial no hubiere 
servido durante el año civil - 



completo. tendr( derecho a la 
mencionada prima de navidad-
en proporción al tiempo servi 
do, a razón de una doceava par 
te por cada mes completo de 
servicios, que se liquidar( y-
pagará con base en el último - 
salario devengado, o en el úlfi 
mo promedio mensual, si fue:-
re variable. 

PARPGR.AFO.- 1. Quedan ex 
cluídos del derecho a la prima 
de navidad a que se refiere es 
té artículo, los empleados pci 
blicos y trabajadores oficiales 
que prestan sus servicios en es  
tablecimientos públicos, empre 
sas industriales y comerciales 
del Estado y sociedades de Eco 
nomía Mixta, que por virtud de 
pactos, convenciones colecti - 

vas de trabajo, fallos arbitra - 
les y reglamentos internos de 
trabajo, terigande±echo a pri-
mas anuales de cuantía igual o 
superior, cualesquiera sea su 
denominaci6n, conforme a lo-
dispuesto al efecto en el artícu-
lo 11 del decreto 3135 de 1968, 
subrogado por el artículo lo. del  
decreto 3148 del mismo año ci 
tado. 
2. Si el valor de la prima men 
cionada fuere inferior al de la 
prima de navidad, la respecti - 
va entidad o empresa empleado 
ra pagárá al empleado oficial, 
en la primera quincena de di - 

Mi 

ciembre, la diferencia que re 
sulte entre la cuantía anual d e 
aquella prima y ésta. 

CAPITULO X 

SEGURO POR MUERTE 

ARTICULO 52.- VALOR DEL 
SEGURO. - 1. Todo empleado-
oficial en servicio goza de un 
seguro por muerte, equivalente 
a doce (12) mensualidades del 
último salario devengado. 
2. El valor de dicho seguro se 
rá equivalente a veinticuatro 
(24) mensualidades del último - 
salario devengado, en el evento 
de que el empleado oficial Illez 
ca como consecuencia de accUi 
dente de trabajo o enfermedad 
profesional y excluye la indem 
nizaci6n a que se refieren los 
artículos 16 y 23,.a menos que 
el accidente o la enfermedad - 

profesional se hayan ocasionart 
por culpa imputable a la entidad 
o empresa empleadora, en cuyo 
caso habrá lugar a laindemniza 
ci6n total y ordinaria por peijui 
cios. Si prosperare estaindern 
nizaci6n, se descontará de s u 
cuantía el valor de las prestado 
nes e indemnizaciones en dinero 
pagadas en raz6n de los expresa 
dos infortunios de trabajo. 

ARTICULO 53. - DERECHO AL 
SEGURO POR MUERTE. - En ca 
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so de fallecimiento del emplea-
do oficial en servicio, sus be 
neficiarios forzcsos tienen de 
recho a, percibir el valor del se 
guro por muerte a que se refie 
re el artículo anterior, de a 
cuerdo con la siguieñte forma-
de distribución: 

La mitad para el cónyuge a' 
breviviente y la otra mitad pa 
ra los hijos legítimos y natura-
les del empleado fallecido. Ca 
da uncr de los hijos naturales - 

lleva la mitad de lo que le co-
rresponda a cada uno de los hi 
jos legítimos. 

Si no hubiere cónyuge so&e 
viviente ni hijos naturales, el 
valor del seguro se pagar a - 
los hijos legítimos, por partes 
iguales. 

Si no hubiere hijos legítinx, 
la parte de éstos corresponde a 
los hijos naturales, en concu - 
rrencia con el cónyuge sobrev! 
viente. 

Si no hubiere c6nyuge soire 
vivientes  ni hijos legítimos, el 
valor del seguro se distribuirá 
así: la mitad para los padres le 
gítimos o naturales del emplea 
do fallecido y la otra mitad pa 
ralos hijos naturales. 
S. A falta de padres legftimos 
o naturales, el valor del seguro 
se pagará a los hijos naturales 
por partes iguales. 
6. Si no concurriere ninguna - 
de las personas indicadas en es  

te Arffculo, llamadas en el or 
den preferencial establecido a 
quí, el valor del seguro se pa 
gará a los hermanos menores-
de diez y ocho (18) aflos ya las  
hermanas del empleado fallecí 
do, siempre que todas estas -. 

personas demuestren que deprn 
dían eccn6micamente del em 
picado fallecido, para su s ub 
sistencia. En çaso contrario,-
no tendrán ningún derecho al  se 
guro. 

PARAGR.AFO.- La entidad o 
empresa oficial a cuyo cargo - 
esté el reconocimiento y pago-
del seguro por muerte, podrá a 
preciar las pruebas presenta - 
das para demostrar la depen - 

dencia económica a que se re 
fiere el numeral seis (6) de es 
te artículo y decidir sobre dlas. 

ARTICULO 54, -EFECTIVIDAD 
DEL SEGURO.- 1. El seguro 
por muerte a que se refiere es 
te capítulo será satisfecho por 
la entidad de previsión social a 
la cual estuvo afiliado el em 
do oficial al tiempo de su falle 
cimiento, dentro de los tres (3) 
meses siguientes, a partir de 
la fecha en que se ordena el re 
conocimiento y pago correspon 
diente. 
Z. Si el empleado oficial no es 
tuviere afiliado a ninguna enti 
dad de previsión social al tiern 
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po de su fallecimiento, el segu 
ro por muerte se pagará direc 
tamente por la entidad, estable 
cimiento o empresa oficial a la 
cual prestaba sus servicios el 
causante, dentro del mismo tér 
mino señalado en el inciso ante 
rior, 

A RTICULO 55 .TIEMPO A QUE 
EXTIENDE LA PROTECCION 
DFL SEGURO.- El seguro por 
muerte ampara al empleado di 
cial durante la vigencia de s u 
re1ac1(in jurrdica con la enWad, 
estahlecin-ñento o empresa a la 
cual presta sus servicios y se 
extingue a la terminaci6n de di 
cho vrnculo, excepto en los si 
guientes casos: 

Si la relaci6n jurrdica se ex 
tingue por despido injusto o es 
tando afectado el empleado por 
enfermedad no profesional, la 
protección del seguro se extien 
de hasta tres (3) meses después, 
contados a partir de la fecha en 
que termina dicha re1aci6n; y 

Cuando la relación juri'dica-
se extingue estando afectado el 
empleado por enfermedad p ro 
fesional o por accidente de t ra 
bajo, el amparo del seguro se 
extiende hasta seis (6) m e s es 
después, contados a partir de 
la fecha en que termina dicha 
relación. 

RA EL PAGO DEL SEGURO.- 
Solicitado el pago del segu 

ro por la persona o personas t 
tulares del derecho y demostra 
da su calidad de beneficiarios, 
conforme a la ley, la entidad, 
establecimiento o enipresaofi 
cial obligado, publicará un avi 
so en el que conste: el nombre 
del empleado oficial fallecido, 
el empleo que desempeñaba 61ti 
mamente, la indicación de 1 a 
perscn o personas que re o la 
man el pago del seguro y la ca 
lidad invocada para tal efecto, 
con el fin de que todos los 
ble s beneficiarios se presenten 
a reclamar. 

Dicho aviso se publicará por 
dos (2) veces en un periódico 
del lugar en que se tramite e 1 
pago del seguro, con un interva 
lo no menor de quince (15) dras 
entre la pullicación de cada avi 
so. 

Transcurrido el término de 
un (1) mes, contado a partir de 
la fecha de la publicacióndel se 
gundo aviso, la entidad obliga 
da efectuará el pago del corres 
pondiente seguro, en la propor 
ci6n legal, a la persona o p er 
sonas que hubieren demostrado 
su derecho, en el evento de que 
no se suscite ninguna controver 
sia sobre mejor derecho al pa 
go del seguro. 

ARTICULO 56.- TRPMITE PA ARTICULO 57.- CONTROVER 
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STA ENTRE PRETENDIDOS BE 
NEFICIOS. 
Si se presentare controversia 
entre los pretendidos heneficia 
nos del seguro, se suspenderá 
su pago hasta tanto a e decida 
judicialmente, por medio de 
sentencia ejecutoriada, a qué 
persona o personas.  correspon 
de el valor del seguro. 

ARTICULO 58.- TRANSMISION 
DE DERECHOS I]A DORALES.. 

Al fallecimiento del empleado o 
ficial se transmite a su s hero 
cleros el derecho al auxilio d a 
cesantl'a correspondiente a 1 de 
cujus, lo mismo que los demás 
derechos la'borales caisados en 
favor de éste y que no se hubie 
ren satisfecho antes de su rnuer 

te. 

CAPITULO XI 

A UXILIO FUNERA RIO 

ARTICULO 59. -GASTOS FUNE 
LARIOS. - 

1. Cuando fallezca e 1 emplea 
do público o trabajador oficial, 
que se halle en ejercicio del 
cargo desempei'iado, la entidad 
empleadora pagará directamen 
te, con cargo a su respectivo 
presupuesto, los gastos funera 
nos correspondientes, hasta  

por una suma de dinero equiva 
lente al último salario devenga  
do por el empleado oficial falle 
cido, sin que dicho gasto exce 
da de la suma de dos mil pesos 

$ 2.000.00). 
2. El pago de los referidos 
gastos se efectuará mediante la 
presentación de los comproban 
tes respectivos, debidamente 
autenticados, a ]a persona que 
demuestre haberlos satisfecho. 

CAPITULO XII 

PENSION DE INVPLIDEZ 

ARTICULO 60.- DERECHO A 
LA PENSION. - 
Todo empleado oficial que se ha 
he en situación de invalidez, 
transitoria o perianente,tiene 
derecho a gozar de la pensión 
de invalidez a que se refiere es 
te Caprtulo. 

ARTICULO 61.- DEFINICION. 
1 . Para los efectos de la pen 
sión de invalidez, se considéra 
inválido al empleado oficial que 
por cualquier causa, no provo 
cada intencionalmente, ni por 
culpa grave, o violación injusti 
ficada y grave de lo s Feglamen 
tos de Previsión, ha perdido en 
un porcentaje no inferior al se 
tenta y cinco por ciento (75%) su 
capacidad para continuar ocupái 
dose en la labor que constituye 
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su acüvidad habitual o la profe-
sional a que se ha dedicado o r-
dinariamente, 

2. En consecuencia, no se con 
sidera inválido el empleado ofi 
ciad que solamente pierde su ca 
pacidad de trabajo en un porcen 
taje inferior al setenta y cinco 
por ciento (75To) 

A RTICULO 62.-CALIFICA ClON 
DE LA INCAPACIDAD LABO-
RAL. - 

La calificaci6n del grado de 
invalidez se efectuará por el-
servicio médico de la entidad - 

de previsin social a la cual es 
té afiliado el empleado oficial - 
que pretende el reconoçimiento 
y pago de la pensión de invalidez. 

En defecto de dicha afilia 
ci6n esa calificaci6n se hará por 
el servicio médico de la entidad 
o empresa empleadora. 

Las entidades y empresas o 
ficiales que no tengan servicio 
médico, deberán contratar di-
cho servicio con la Caja Nacio 
nal de Previsión Social, para la 
calificaci6n a que se refiere es 
te art!culo. 

ARTICULO 63.- CUANTIA DE 
LA PENSION, - 
El valor de la pensión de invali  

dez se liquidir con base en el 
último salario devengado por - 

el empleado oficial y será equi 
valente al grado de incapaLidad 
laboral, conforme a los porcen 
tajes que se establecen a conti-
nuación, as!: 

Cuando la incapacidad se 
superior al noventa y cinco por 
ciento (95%),  el valor de la pai 
sión mensual será igual al últi 
mo salario devengado por el 
empleado oficial, o al último 
promedio mensual, si fuere va 
riable. 

Si la incapacidad excediere 
del setenta y cinco p o r ciento 
(75%) sin pasar del noventa y 
cinco por ciento (95%), la pert 
si6n mensual será equivalente 
al setenta y cinco po r ciento 
(75%) del último salario deven 
gado por el empleado oficial, o 
del último promedio mensual. 

Si la incapacidad laboral es 
del setenta y cinco por ciento - 
(75%), dicha pensión será igual 
al cincuenta por ciento (50%)  del 
último salario devengado por el 
empleado oficial, o d el último 
promedio mensual, s i fuere va 
riable. 

ARtICULO 64. -EFECTIVIDAD 
DE LA PENSION. - 

1 . La pensión de invalidez se 
reconocerá y pagará por la enti 
dad de previsión social a la cual 
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esté afiliado el empleado 

Si el empleado no estuviere 

afiliado a ninguna entidad de pie 

visión social, el reconocimiento 

y pago se hará directamente por 

la entidad o empresa emiieadora. 

La pensi6n de invalidez s e 

debe desde que cese el subsidio 

monetario por incapacidad para 

trabajar y su pago se comenzará 

a hacer inmediatamente después 

del seflalamiento de la incapaci 

dad. 

ARTICULO 65.- PRESTACION 

ASISTENCIAL. - 
El empleado que goce de pen - 

sión de invalidez tiene derécho 

además a la asistencia médica, 

farmacéutica, quirúrgica y has 

pitalaria a que hubiere lugar, 

mientras goce de dicha pensi&i, 

la que se suministrará kp r la 

entidad o empresa obligada al 

reconocimiento y pago de la re 

ferida pensi6n de invalidez. 

ARTICULO 67.-CONTROLME 

DICO DEL INVALIDO - 

Toda persona que perciba - 

pensi6n de invalidez está obli 

gada a someterse a los exáme-

nes médicos periódicos que or 

dene la entidad pagadora de la 

pensi6n, con el fin de que ésta 

proceda a disminuir su cuant!a, 

aumentarla o declarar extingui 

dala pensi6n, si de dicho c o n 

tral médica resultare que la in 

capacidad se ha modificada -fa 

vorablernente, o se ha agravado 

o desaparecido. 

En el caso de que el pensio 

nada por invalidez se oponga, - 

sin razones válidas, dificulte a 

haga imposible el control médi 

co a que se refiere este artnIo, 

se suspenderá inmediatamente-

el pago de la pensi6n de invali 

dez, mientras dure la mora en 

someterse al expresado control 

médica. 

CA PITULO XIII 

ARTICULO 66.- REHABILJTA 

ClON. - 
El pensionado por invalidez tie-

ne derecho, as! mismo, a que 

se le procure rehabilitación, - 

en la forma que lo indique el - 

servicio médico de la entidad 

que pague la pensi6n de invali 

dez correspondiente. 

PENSION DE JUBILACION 

ARTICULO 68.- DERECHO A 

LA PENSION. 

Todo empleado oficial que pres 

te o haya prestado sus servicice 

durante veinte (20) años, contf 

nua a discont!nuamente, en las 
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entiddes, establecimientos o 
empresas eñalados en el A r-
trculo lo. de este Decreto, tie 
ne derecho -a gozar de pensi6n 
de jubilación al cumplir cin-
cuenta y cinco (55) años de --

edad, si es var6n o cincuenta 
(50) años de edad, si es mujer. 

PARAGRA FO. -. Pa±a calcular 
el tiempó de servicios que da 
derecho a la pensi6n de jubila - 
ci6n, solamente se computa-
rán ¿dmo jornadas completas 
de trabajo las de cuatro horas 
o más. Si las hóras de trabajo 
señaladas para el respectivo 
empleo o labor no llegan al 1r 
mite mfnirno indicado, el c6rn 
puto se hará suinando las ha 
ras efectt(ramente laboradas y 
dividiéñdolas por cuatro (4); el 
resultado que asr se obtenga, se 
tomará como el de diks labora 
dos, los cuales se adicionarán 
con los dedescanso remunera-
do y de vacaciones remunera 
das. 

ARTICULO 69.-CASOS DF EX 
CFPCION.- 

1.. La regla general del art!cu 
lo anterior no se aplica: 
a) A los operadores de radio, 
de cable y similares qüe pres 
ten sus servicios a la Adminis 
tración Pública Nacional, e s ta 
blecirnientos públicos, e m p re  

sas del Estado, o sociedades de 
economi'a mixta. 

A los aviadores, que trabajan 
al servicio de empresas indus 
triales o comerciales del Esta 
do, o sociedades de econom!a 
mixta. 

A los trabajadores oficiales 
de empresas mineras que labo 
ren en socavones; y 

A los trabajadores oficiales 
dedicados a labores que se rea 
licen a temperaturas anorma - 

les. 

Todos los trabajadores oH 
piales indicados en los literales 
anteriores tienen derechoapen 
sión de jubilación al cumplir 
veinte (20) años de servicios, 
contihuos o discont!nuos, cual 
quiera sea su edad. 

Los trabajadores oficiales 
que hayan servido no menos de 
quince (15) años cont!nuos en 
las actividades señaladas en - 
los mencionados literales, tie 
nen derecho a pensión de j ub! 
laeión al cumplir cincuenta (50) 
años de edad, siempre -  que en 
e-sa - fecha se encuentren -al ser 
vicio de la respectiva entidad, 
establecimiento -público, empre 
sa del Estado, o sociedad d e 
economfa mixta. 

Los profesionales y ayudan 
tes de establecimientos oficia. 
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les de carácter nacional de di 
cados al tratamiento de la tu 
berculosis, tienen derecho, a-
pensión de jubilación al curn 
plir quince (15) años de servi 
cios contínuos cualquiera que 
sea su edad, - 

Si el servicio ha sido discontr-
nuo,,la pensión se causa d e s 
pus de veinte (20) años de ser 
vicios y cincuenta (50) años de 
edad. 

ARTICULO 70.- EMPLEADOS 
CON DIEZ Y OCHO (18) AÑOS 
DE SERVICIOS. - 

Los empleados oficiales en ser 
vicio activo que el dra veinti - 

seis (26) de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho 
fecha de vigencia del decreto 
legislativo 3135 del año citado, 
hubieren cumplido diez y ocho 
(18) años de servicios, contrnua 
o discontínuamente, tendrán de 
re±ho a la pensión de jubilación 
al cumplir los veinte (20) años 
de servicios requeridos y cm 
cuenta (50) años de edad,cuales 
quiera sea su sexo. 

ARTICULO 71.- EMPLEADOS 
RETIRADOS CON VEINTE (20) 
AÑOS DE SERVICIO. - 

1. Los exempleados oficiales-
que estaban retirados del servi 
cio el dra 26 de diciembre de  

1968 con un tiempo de servicios 
no menor de veinte (20) años, 
laborádos contfnuá o discont' 
nuamente, tendrán derecho a la 
pensión de jubilación al curn 
plir los cincuenta (50) años de 
edad, sean varones o mujeres. 

2. Dicha pensión se reconoce-
rá y pagárá con sujeci6n a las 
normas legales que regulaban 
la materia al tiempo del retiro 
definitivo del servicio oficial. 

ARTICULO 72.- ACUMULA-
ClON DEL TIEMPO DE SERVI 
CIOS.- 

Los servicios prestados su ce 
siva o alternativamente a di s-
tintas entidades de derecho pú 
blico, establecimientos públi-
cos, empresas oficiales y so 
ciedades de economía mixta, se 
acumularán para el cómputo - 

del tiempo requerido para la 
pensión de jubilación. En este 
caso, el monto de la pensión co 
rrespondiente se distribuirá en 
proporción al tiempo servido - 

en cada una de aquellas entida 
des, establecimieRtos-; empre 
sas o sociedades de economía 
¡tixta. 

ARTICULO 73.- CUANTLI DE 
LA PENSIOÑ. - 

El valor de la pensi5n mensual 
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vitalicia de jubilación será e - 

quivalente al setenta y cinco - 

por ciento (75%) del promedio 
de los salarios y primas de to 
da especie percibidos en el dlii 
mo año de servicios por el em 
pleado oficial que haya adquiri-
do el status jurTdico dejdlRado, 
por reunir los requisitos señala 
dos por la ley para tal fin. 

ARTICULO 74.- PFNSION EN 
CASO DE DESPIDO INJUSTO. 

El empleado oficial vincula 
do por contrato de trabajo que 
sea despedido sin justa causa 
después de haber labórado du 
rante más de diez (10) años y 
menos de quince (15), contrnuos 
o discontTnuos, en una o varias 
entidades, establecimientos pú 
blicos, empresas del estado, o 
sociedades de economra mixta, 
de carácter nacional, tendrá de 
recho a pensión de jubilación 
desde la fecha del despido injus 
to, si para entonces tiene sesen 
ta (60) años de edad, o desde la 
fecha en que cumpla esa edad 
con posterioridad al despido. 

Si el despido injusto se pro 
dujere después de quince (15) 
años de los mencionados servi 
cios, el trabajador oficial tiene 
derecho a la pensión al cumplir 
los cincuenta (50) años de edad, 
o desde la fecha del despido, si 
entonces tiene cumplida la ex  

presada edad. 

Si el trabajador oficial se 

retirare vóluntatiamente d es 
pués de quince (15) años de los 
supradichos servicios, tendrá 
derechoala pensión cuando 
cumpla sesenta (60) años de - 
edad. 

La cuantra de la pensión-
de jubilación, en todos los ca 
sos citados en los incisos ante 
riores, será directamente pro 
porcional al tiempo de s e r vi-
cios, con relación a la que le 
habri'a correspondido al trabaja 
dor oficial en el evento de reu 
nir los requisitos exigidos pa-
ra gozar de la pensión plena y 
se liquidará con base en el pro 
medio de los salarios devenga 
dos en el dltimo año de servi 
cios. 

La pensión a que se refiere 
este A rtrculo, asr como los pen 
sionados en cuanto a sus deberes 
yderechos, se regirá,en todo 
lo demás, por las cisposiciones 
pertinentes de este Decreto y - 
del Decreto 3135 de 1968. 

ARTICULO 75. -EFECTIVIDAD 
DE LA PENSION. - 

1. La pensión de jubilación co 
rrespondiente se reconocerá y 
pagará al empleado oficial por 
la entidad de previsión social a 
la cual estuvo afiliado al tiem - 
po de cumplir el tiempo de ser 
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vicios requerido por la ley, s i 
para entonces se hubiere reti - 
rada del servicio oficial sin te 
ner la edad exigida para tal fin, 
o por la entidad de previsión a 
que esté afiliado al tiempo d e 
retiro, si entonces cumple los 
requisitos de tiempo de servi-
cios y edad sefialados para el 
goce de la pensión. 

Si el empleado oficial no es 
tuviere afiliado a ninguna enti 
dad de previsión social al tiern 
po de retirarse del servicio ofi 
cial, el reconocimiento y pago 
se hará directamente por la cli 
tima entidad o empresa oficial 
empleadora. 

En los casos de acumula 
ción de tiempo de servicios a 
que se refiere el artrculo 72 
de este decreto, la entidad ó 

empresa a cuyo cargo esté el 
reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilaci6n, tiene de 
recho a repetircontra las en 
tidades y empresas oficiales o 
bligadas al reemhcso de. la 
cantidad proporcional que les 
corresponda, a prorrata del 
tiempo de servicios en cada 
una de aquéllas.. 
En este caso, se procederá con 
sujeción al procedimiento seña-
lado al efecto en el decreto 2921 
de 1948 y si transcurrido el tér 
mino de quince (15) aras del 
traslado a que se refiere el ar 
trculo 3o. del citado decreto la  

entidad obligada a la cuota p en 
sional no ha contestado, o lo ha 
hecho oponiéndose sin ftndamen 
to legal, se entenderá que ace2 
ta el proyecto y se procederá a 
expedir la resolución definiti 
va de reconocimiento de la pen 
sión. 
El expresada término comenza 
rá a correr desde la fecha en 
que la entidad correspondiente 
reciba el proyectode.reconoci-
miento de la pensión. 

LARTICULO 76.-GOCE DE LP 
PENSJOÑ. - 

1.. La pensión de jubilación, - 

una vez reconpcida, se hace e-
fectiva y debe pagarse mensual 
mente al pensionado desde la fe 
cha en que se haya retirado de 
finitivamente del servicio bU 
cial, hecho que deberá demos 
trar el interesado mediante de 
claraci6n jurada rendida arte,i.n 
Juez del Trabajo de su domici-
lio o residencia y. en de1 tn de 
éste ante un Juez Civil. 

2. Si el pensionado no puede 
cobrar directamente la pensión 
de jubilación, debe acreditar 

su supervivencia, mediante cer 
tificaci6n de la primera autori-
dad ejecutiva del lugar de sudo 
miéilio o residencia, y autori 

zar por escrito a la persona 
que deba recibirla en su repre 
sentación, indicando el nombre, 
apellido, vecindad y documento 
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de identidad de ésta. 

ARTICULO 77. -INCOMP.A TIBI 
LIDPDES CON EL GOCE DE-
LP PENSION. - 

Fi disfrute de la pensi6n de ju 
bi.lación es incompatible con la 
percepción de toda asignaci6n-
proveniente de entidades de de 
recilo público, establecirnien - 
tos públicos, empresas oficia - 

les y sociedades de economta - 

mixta, cualesquiera sea la dar 
minación que se adopte para el 
pago de la contraprestación del 
servicio, salvo lo que pan ca 
sos especiales establecen las 
Leyes y en particular el decre 
te 1713 de 1960 y la Ley la. de 
1963. 

A RTICULO 78.- PROHIBICION 
PL JUBILADO DE REINTE-
GRA RSE PL SERVICIO OFI - 

CAL.- RFGLP GFNERPL Y 
EXCEPCIONES. - 

La persona retirada con dere 
cito y en goce de pensi6n de ju 
hilaci6n, no podrá reintegrar - 
se al servicio oficial, en ertida 
des de derecho público, estable 
cimientos públicos, empresas o 
ficiales y sociedades de econo 
mfa mixta, conforme a la prohi 
hición establecida en el artVculo 
29 del decreto 2400 de 1968, sub 
rogado por el decreto 3074 del 
mismo año citado, 

PARGRFO. - Lo dispuesto en 
los artYculos anteriores no cojt 

prende a las personas que vayan 

a ocupar cualquiera de los guin 
tes empleos: Presidente de la 
República, Ministros del Despa 
cho, Jefe de Departamento Ad 
ministrativo, Superintendente, 
Viceministro, Secretario Gene - 
ral de Ministerio o Departamer. 
to Administrativo, Presidente 
Ge: te Director de Estableci 
mientos Públicos o de Empresas 
Industriales y Comerciales del 
Estado, miembro de Misiones -. 

Pip1omticas no comprendidoE 
en la respectiva carrera y se-  -

cretarios privados de los dcspa 
chos de los funcionarios de que 
trata este arttculo y los dems 
empleos que el Gobierno Nacio 
nal señale, conforme a la facu! 
tad que al efecto le confiere el 
art!culo 29 del decreto 2400 d-
1968, citado antes. 

ARTICULO 79. -REAJUSTE DE 
LA PE'NSION DE JUB!LP ClON 
POR REINCORPORA ClON AL 
SERVICIO OFICLAL.- 

1. El pensionado que sea rein 
corporado a cualquiera de los 
empleos mencionados en el Pa 
rágrafo del arti'culo 78 de este 
decreto, tiene derecho a que se 
le reajuste la pensión de jubila 
ci6n, en la cuanifa señalada en 
el artrculo 73, a partir de la fe 
cha en que se separe del nuevo 
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empleo desempeñado, mediante 
reliquidación que se hará o 
base en elpromedio de les suel 
dos y primas de toda especie - 

percibidos en el último año d e 

servicios, o durante todo el - 

tiempo servido en el expresado 
empleo, si éste fuere inferior a 

un(l) año. - 

2. Dicho reajuste se hará y pa 
gará por la misma entidad d e 
previsión social, de ierecho pú 
blico, establecimiento público, 
empresa oficial, o sociedad de 
economía mixta, que reconoció 
y venta pagando la pensión de ju 
bilación. 

ARTICULO 80. -FALLECIMIEN 
TO DEL EMPLEADO CON DE-
RECHO A PENSION. - 

Cuando fallezca un empleado ofi 

cial que hubiere causado en su 
favor el derecho a pensión de ju 
bilación, por reunir los requisi 
tos legales, sin haberla hecho - 
efectiva en vida, ese derecho se 
transmite a las personas señala 
das en =1 artkulo 92 de este de 
creto, para el solo efecto de re 
cibir de la entidád obligada a 
pago de la pensión que le hubie 
re correspondido al causante, - 

durante los dos - (2) años a que 
se refiere la citada norma legal. 

CAPITULO XIV 

.PENSION -DE RETIRO POR 
VEJEZ 

A RTICULO 8L- DERECHO A 
LP PENSIQN. - 

- 

Todo empleado oficial que 
conforme a lo dispuesto en el 
arttculo 31 del Dec reto 2400 de 
1968, sea retirado del servi - 

cio por haber cumplido seseita 

y cinco (65) años de edad, sin 
dontar con el tiempo de servi 
cio necesario para gozar de - 
pensión de jubilación, ni hallar 
se en situación de invalidez, - 

tiene derecho a pensión de reti 
ro por vejez, siempre que ca 
rezca de medios propios para 
su congrua subsistencia, confor 
rñe a su posición social. 

La falta de medios propios 
para la congrua subsistencia - 

se demostrará con los siguien-
tes medios probatorios: 

Con dos declaraciones d e-
testigos sobre la carencia de 
bienes o rentas propios del in 
teresado para atender -a su con 
grua subsistencia, conforme a 
su posición social ante el Juez 
del Trabajo, o Civil, con cita 
ción del respectivo Agente del 
Ministerio Público; y 

Con la presentación, ad e-
más, de la copia auténtica de 
la última declaración de renta 
y patrimonio del interesado, ex 
pedida por la Administración 
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de Hacienda Nacional respeci 

va. 

3. Si con posterioridad al re 
conocimiento de la pensi6n se 
estableciere por cualquier me 
dio que el pensionado p? se ra 
bienes o rentas suficientes pa 
ra su subsistencia en el mo 
mento del reconocimiento, la 
entidad pagadora revocará di 
cho reconocimiento y podrá re 
petir por las sumas pagadas in 
debidamente. 

ARTICULO 82.- CUANTI.A DE 
LA PENSION. - 

El valor mensual de la pensi6n 
de retiro por vejez será equiva 
lente al veinte por ciento (20%) 
del último salario devengado 
mensualmente por el beneficia 
rio, más el dos por ciento (2%) 
del citado salario por cada año 
de servicios prestados, contr 
nua o discont!nuamente, en en 
tidades de derecho público, es 
tablecimientos públicos, empre 
sas oficiales y sociedades de 
economía mixta. El monto co 
rrespondiente se distribuirá en 
proporci6n al tiempo s e r vid o 
en cada una de aquellas entida 
des, establecimientos, empre 
sas o sociedades de economía 
mixta. 

A RTICULO 83. - EFECTIVIDAD  

DE LA PENSION. - 

La pensi6nde retiro por 
vejez correspondiente, se re 
conocerá y pagará por la enti 
dad de previsi6n social a la 
cual esté afiliado el empleado 
oficial al tiempo d e su retiro 
del servicio por vejez. 

Si el empleado oficial no es 
tuviere afiliado a ninguna ent.i 
dad de previsi6n socialal tierri 
po del mencionado retiro del 
servicio, el reconocimiento y 

pago se hará directamente por 
la entidad o empresa oficial 
que decrete su retiro por la 
causal expresada. 

La entidad o empresa a cu 
yo cargo esté el reconoci-
miento y pago de la pensi6n de 
retiro por vejez, tiene derecho 
a repetir contra las entidades 
y empresas oficiales obligadas 
al reembolso de la cantidad 
proporcional que les correspon 
da, a prorrata del tiempo de 
servic'.os en cada una de aqu 
has 

Para los efectos conternpla 
dos en este artículo, se aplica 
rá el procedimiento señalado 
en el Decreto 2921 de 1948 y si 
transcurrido el término de quin 
ce (15) días del traslado a q u e 
se refiere el artículo 3o. del ci 
tado decreto la entidad obligada 
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a la cuota pensional que le-
corresponda no ha contestado, 
o lo ha hecho negativamente 
sii fundamento legal., se enten 
derá que acepta el proyecto y 

se proceder a decretar el re 
conocimiento y a verificar ci 
corre spondente pago. 

El expresdo término cc.tnenza 
rÇac orrer desde la fecha Cr. 
que iaet tidad respectiva re 
ha el proyecta de recon ocirnie-' 
to de lapensi6n - 

ARTICULO 84.-- INCOMPATI. 
13114IDA-2 .: .LL 000.E 

PLNS1ON. - 

El goce de la pensión de retirc-
por vejez es incompatible r o n 
la percepción de toda asigna-
ción proveniente d e entidades 
de derecho público, estahleca. 
rnentos públicos, empresas 
oficiales y soc:.edades de e c o 
nomia mixta, ualesqui era sea 
la denominaci?n que se adopte-
pare el pago de la cc.ntrapresta 
ci6n del servi':ic, salvo los ca 
sos de excepc4  . previstos por 
las leyes c particular por 
el decreto 1713 de 1960 y  la --

Ley la. de 1963. 

ARTICULO 85.- CUANTIA MI  

NIMA DE LA PENSION. - 

La pensión de retiro por vejez 
podr-f ser inferior a la pensión 
mni'nirna legal. 

CAPITULO XV 

DISPOSICIONES CÓMUNES A 
LAS PENSIONES DE INVALI 
DEZ,JUBILA ClON Y RETIRO 

POR VEJEZ 

ARTICULO 86.- RETIRO DEL 
SERVICIO_OFICIAL PARAGO 
ZAR DE PENSION, - 

Ai empleado oficial que reuna 
)as condiciones legales para te 
:cter derecho a una pensión de 
jubilación o de vejez, se le 
:.celificarú por la entidad co 
ri-espondiente que cesará en-
sus funciones y será retirado 
del servicio dentrode los - 

seis (6) meses siguientes, p_ 
raque gestione el- reconoci - 
miento de la correspondien-
te pensión. 

Si el reconocimiento se efc 
tuare dentro del término mdi, 
caco, se decretará el retiro 
y el empleado cesará en s u s 
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funciones - 

Pero si hechas las gestiones-

del empleado no se decretare-

el reconocimiento de la pen 

5i6n, o no se hiciere efectivo - 

dentro del supradicho término, 

la entidad nominadora aplazará 

el retiro hasta que se produzca 

el reconocimiento y se inicie el 

goce de la pensión. 

ARTICULO 87.- CUANTIAS 

MAXIMAS Y MINJM.AS. - 

La cuantXh mensual de las pen-

siones de invalidez, jubilaci6n-

y retiro por vejez, causadas - 

con posterióridad a la vigen-

cia del Decreto 3135 de 1968, - 

no puede exceder de la suma 

de diez mil pesos ( $10.000.o4 

mensuales, ni ser inferiores a 

la suma de quinientos pesos-

($ 500.00) mensuales con ex 

cepci6n de lo dispuesto en el 

Arffculo 85 de este Decreto. 

ARTICULO 88.- INCOMPATIBI 

LIDAD. - 

Las pensiones de invalidez, - 

jubilación y retiro por vejez, - 

son incompatibles entre sr. En 

caso de concurrencia del de  

recio a ellas, el beneficiario - 

optará por la que más le con 

venga económicam ente. 

ARTICULO 89. - COMPATIBILI 

DADCONELAUXILIO DE CE 

SANTIA. - 

Las pensiones de invalidez, ju-

bilación y de retiro por ve 

jez, son compatibles con el au 

xiio de cesantía a que tienen 

derecho los empleados diciales 

a que se refiere este Decreto. 

ARTICULO 90.- PRESTACION 

ASISTENCIAL. - 

Los pensionados por invali 

dez, jubilación o retiro por ve 

jez, - tienenderechoa asisten - 

cia médica, farmacéutica, d e-

laboratorio, quirúrgicas y hos 

pitalarias a que hubiere lugar, 

sin restricción ni limitaci6n al 

guna. 

Dicha prestación asisten - 

cial se suministrará al pensio-

nado por la entidad, estableci-

miento, empresa o sociedad de 

economía mixta que pague la-

correspondiente pensión, bien 
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directamente o mediante c o n-
trataci6n con una Entidad de 
Previsión Social. 

3. Todo pensionado estaobli 
gado a cotizar mensualmente a 
la entidad pagadora el cinco 
por ciento (5%)  del valor de su 
respectiva pensión, para cortri 
bufr a la financiación de la --

prestación asistencial a que-
se refiere ese Artfculo, suma 
que se descontará de cadame 
sada pensional. 

ARTICULO 91.- GASTOS FU 

NERARJOS. - 

1. Cuando fallezca la persona 
que está gozando de pensión de 
invalidez, jubilaci6n, o retiro 
por vejez, la entidad, estable 
cimiento público o empresa ofi 
cial a cuyo cargo estuvo el pa 
go de la respectiva pensión, su 
fragará los gastos funerarios--
correspondientes, hasta por  -
la cantidad equivalente a dos 
(2) mesadas pensionales, sin-
que dicho gasto sobrepase, en 
ningún caso, de dos mil pesos 

2.000.00) 

na que demuestre haber satis-
fecho los mencionados gastos, 
mediante la presentación de 
los comprobantes respectivos, 
debidamente autenticados. 

ARTICULO 92.- TRANSMISIa'T 

DE LA PENSION. - 

Cuando fallezca el pensionado-
por invalidez, jubilación, o re 
tiro por vejez, su cónyuge y-
sus hijos menores de diez y o 
cho (18) años o incapacitados 
para trabajar por razón de es 
tudios o por invalidez, que - 
dependieren económicamente - 
del causante, tendrán dere-
cho a percibir la respectiva - 

pensión durante los dos (2)añcs 
subsiguientes al fallecimiento - 
del peñsionado. 

CAPITULO XVI 

PROTECCION DEL SALARIO 

ARTICULO 93.- DESCUENTOS 

PROHIBIDOS. - 

2. El pago se hará a la perso- Queda prohibido, a los habilita 
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dos, cajeros y pagadores, de-
ducir suma alguna de los sala 
nos que corresponden a los 
empleados oficiales. 

Dichas deducciones sólo po - 
drán efectuarse en los siguien 
tes casos: 

Cuando exista un manda 
miento judicial que asr lo crde 
ne en cada caso particular, - 

con indicaciónprecisa de la 
cantidad que debe retenerse y 
su destinaci6n; y 

Cuando lo autorice po r es 
crito el empleado oficial para-
cada caso, a menos que la de-
ducción afecte el salario rnfni 
mo legal o la parte inembarga  
ble del salario ordinario, ca-
sos estos en los cuales no po-
drá hacerse la deducción soli-
citada. 

ARTICULO 94.- DEDUCCIO- 

me a los trámites legales res-
pectivos. 

A los aportes para la Enti 
dad de Previsi6n Social a la 
cual esté afiliado el empleado-
oficial . 

A cubrir deudas y aportes 
a Cooperativas de las cuales-
sea socio el empleado oficial, 
dentro de los lrmites legales. 

A satisfacer el valor d e - 
sanciones pecuniarias impues-
tas al empleado oficial, con su 
jeci6n a los procedimientos - 

que regulen esta especie de-
sanción disciplinaria; y 

A cubrir deudas de consu - 
mo contrafdas con almacenes-
y servicios de las Cajas de-
Subsidio Familiar, en la pro 
porción establecida para las 
cooperativas. 

NES PERMITIDAS. - 

Quedan autorizados los habili-
tados, cajeros y pagadores, - 
para deducir de los salarios - 
las sumas destinadas a lo si-
guiente: 

a) A cuotas sindicales, confor  

ARTICULO 95.- INEMBARGA. 
BILIDAD DEL SALARIO MINI-
MO LEGAL. - 

No es embargable el salario - 
mtnimo legal, excepto en los 
casos a que se refiere el Ar/ 
trculo siguiente. / 
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ARTICULO 96- EMBARGAffl 
LIDAD PARCIAL DEL SALA 

RIO.•- 

Es embargable hasta la mi 
tad del salario para e pago de 
las pension:' 9 alimenticias que 
se deban ccnkr, ie a lo &spues 
to en el Artrculo 411 del CÓ 
digo Civil, lo mismo que para 
satisfacer las obligaciones im 
puestas por la ley para la pro 
tección de la 'lujer y de les 
hijos. 

En los demás casos,s ola 
mente es embargable la q ui.n 
ta parte de lo que exceda del 
valor del respectivo salario - 
mrnimo legal. 

CAPITULO XVII 

DISPOSICIONES VA RIP 5 

tica, quirúrgica, hospitalaria, 
obstétrica, de laboratorio y 
dontol6gica, a que hubiere lu 
a r. 

2. La asistencia 9hst4trica 
comprende: 

a) Atención prenatal, parte y 
puerperio; y 

h) Atenci6n pediátrica para 
los hijos del empleado, has ta 
los s e i s (6) meses de edad 

3, Las mencionadasprestacio 
:ces asistenciales se sum mis 
trarn po r la entidad de Pre 
visión Social a la cual esté afi 
liado el empleado oficial y en 
defecto de dicha afiliación se 
rá provista directamente p o r 
la Entidad, establecimiento p6 
blico o Fmprea Oficial a la 
cual prest sus servicios el 
empleado. 

ARTICULO 97. - PRESTACIO-

NES ASISTENCIALES PARA-

LOS EMPLEADOS OFICIALES 

NSERVICIo.- 

1. Todos los empleados oficia 
les en servicio tienen derecho 
a asistencia médica, farmacéu  

ARTICULO 98.- OBLIGAdO-

NES DE LOS AFILIADOS.- 

1. Todo empleado oficial a fi 
liado a una Entidad de P re vi 
si6n Social está obligado a ob 
servar y cumplir estrictamen-
te los reglamentos internos - 
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que regulen la prestaci6n de 
sus servicios 

2 . Fi incumplimiento de la ci 
tada obligaci6n . Dnera a la 
entidad de Previ6n Sócial res 
pectivamente de la prestaci6n 
del servicio correspondiente.  

tre de mil nqvecientos sesenta 
y ocho (1968) el Subsidio Fa 
miliar 5Tj ;iuivalente a la 
suma de treinta pesos ($30  .00) 
por cada hijo sin que eltotal 
sobrepase de ciento veinte 

($ 120.00) mensuales para ca 
da empleado oficial con, de re 
cho al mencionado subsidio. 

ARTICULO 99.-DEDUCCIONES 
POR APORTES QUE SE ADEU 

DEN..- 

Cuando un empleado oficial ten 
ga derecho a una determinada 
prestaci6n por la cual deba res 
ponder una entidad de Pr e  vi 
si6n Social y no haya pagado en 
todci o en parte los aportes co 
rrespondientes, la Fñtidad al 
hacer el reconocimiento r es 
pectivo descontará el valor de 
los aportes, que se liquidarán 
con base en los diferentes sala 
nos percibidos por el anplea 
do en el respectivo tiempo de 
servicios. 

ARTICULO 100. -SUBSIDIO FA 

MILIAR- 

1. A partir del segundo semes  

2. La limitaci6n cuantitativa 
señalada en el inciso anterior 
no se aplica a los empleados 
que venlán percibiendo por el 
citado concepto una suma supe  
nora dicho lrmite, con ante 
rioridad a la vigçncia del De 
c::eto 3135 de 1968, conforme 
a lo dispuesto en el A rtrculo 
lo. del Decreto Reglamentario 
448 de 1969. 

ARTICULO 101.- CERTIFICA 

DO DF TRABAJO. - 

Fn todo caso de terminaci6n de 
una re1aci6n de trabajo con la 
Administración Pública Nacio 
nal la Entidad respectiva, al 
comunicarla al empleado of y 
cial, deberá entregarle un cer 
tificado en papel común y por 
duplicado en el que conste el 
tiempo de servicios, los sala 
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ríos completos y prims deven 
gados y tos descu6ntos que 5 e 
les hayan hecho con destino a 
las Fntidades de Previsión So-
cial. Este certificado es id6neo  
para cualqúier reclamo de ca 
rácter social. 

todo orden a que se refiere el 
Artrculo anterior, sólo podránT 
interesarsecuand'o respecto de 
cada caso se halla agotado el 
procedimiento adminis&itivo-
general que señalan las leyes- 
vigentes. - 

ARTICULO 102.- PRESCRIP-

ClON DE ACCIONES. - 

Las acciones que emanen - 
de los derechos consagrados - 
en el Decreto 3135 de 1968 yai 
este decreto, prescriben en-
tres (3) años, contados a p a r 
tir de la fecha en que la respec 
tiva obligaci6n s e haya hecho 
exigible. 

El simple reclamo escrito-
del empleado oficial formula 
do ante la entidad o empresa o 
bligada, sobre un derecho o - 
prestaci6n debidamente deter-
minado, interrumpe la prescnp 
ción pero sólo por un lapso ! 
gual, 

ARTICULO iOL- EJERCICIO 

DE-ACCIONES JUDICIALES.- 

1. Las acciones judiciales de  

2, Una vez enfirme la deci 
sión administrativa, la entidad 
correspondientedispondrá del 
término de sesenta (60) dfas pa 
ra sd cumplimiento, si en todo, 
o en parte fuere favorable aun 
teresado. Vencido dicho térmi 
no sin que se haya cumplido la 
providencia, lo que, se demos 
trará por el interesado median 
te certificado expedido por el 
director de la Entidad corres 
pondiente, el juez competente 
podrá avocar el conocimiento-
del asunto. 

Si el director se negre a expe 
dir el certificado, el juez del 
conocimiento lo pedirá, a sol! 
citud del interesado señando 
le un término no mayor de diez 
(lo) dras. 

ARTICULO 104- NOTIFICA-
CIONES PERSONALES. - 

1. Las demandas que se p re 
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senten ante la Jurisdicci6n Con 

tencioso Administrativo o Labo 

ra!, en su.caso, derivadas de 

lo dispuesto en este decreto, - 

deberán noti.ficarse personal - 

mente al Gerente o Director de 

la Entidad, establecimiento o 

empresa obligado a satisfacer-

Ja prestaci6n de que se trate. 

2 - E s obligaci6n de dichos fun 

cionarios recibir la notifica-

ción personal en el momento 

en que se surta esta diligen - 

cia y no podrán retener el ex 

pediente bajo ningún pretxto. 

La viaciónde este precepto 

los hará incursos en mala ji 

ducta, para todos los efectos 

legales. 

NES PARA LA APLIC.LA ClON 

DE.ESTE DECRETO. - 

Las normas de este Decreto no 

se aplican al personal de las 

Fuerzas Arrnadas y de Policfa, 

ni al de los Resguardos Oficia 

les, cualesquiera sea s u deno 

minaci6n. El rnencionadoperso 

nal se rige por disposiciones le 

gales especiales. 

ARTICULO 106.- Este decreto 

rige desde la fecha de su expe 

dicián, 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

3. Los funcionarios Adminis 

trativos citados en los mcí 

sos anteriores, quedan faculta 

dos para constitufr apoderados 

especiales en los expresados 

negocios, sin perjuicio de las 

funciones que en esos casos 

corresponden a los Agentes - 

delMinisterio Público, confcr 

me a la ley. 

ARTICULO 105.- EXCLUSIO- 

Dado en Bogotá, D.F., Noviem 

bre 4, 1969. 

(Fdo.) CARLOS LLERAS RES- 

TREPO 

/ 

(Fdo.) JOHN AGUDELO REOS 

Ministro de Trabajo y Se 

guridad Social 
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AMPLIPDA ASESORLA Y CO- 

LABORA ClON 

Por solicitud de las Directi 

vas del Dep-a rtainento Adrninis 

trativo del Servicio Civil y de 

la Escuela Superior de Adniiris 

tración Pública y en acuerdo 

con la Misión BJD--EIAP/DASC  -

ESAP ante el Gobierno de Co 

lornbia, el Grupo Técnico de 

Trabajo está asesorando y co 

laborando directamente con la 

Subdirección de Adiestramien 

to de la Escuela en el planea 

miento y desarrollo de sus ac 

tividades. 

La ESPP está realizando ac  

tualmente un Curso de A di es 

tramiento en '4cnicas Presu 

puestales para el Sector de-

Comunicaciojes en Bogotá y 

tiene programados para el res 

to del año dos Cursos sobre 

Técnicas Administrativas Ge 

nerales para el Instituto Colan 

biano Agropecuario -ICA, en 

1-a s ciudades de Medellrn y Bu 

caramanga; dos dursos sobre 

Desarrollo de la Comunidad pa 

ra el Ministeric de Gobierno., 

en Cartagena y Bucaramanga; 

un Curso sobre Técnicas de Su 

pervisi6n y Relaciones Hurna 

nas para el Miristerio de Obras 

Públicas, en Bogotá; un Curso 

para Abogados Ponentes, o t r o 

para U uidadores de Impues 

tos y  diversos Laboratorios Vi 
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véncialc-s para el Ministeri.óe 
Hacienda y Crédito Público en 

Bogotá. 

La actuación del Grupo Técn 
co de Trabajo del Programa 
BID-EIPP/DPSC-FSAP se o-
riéntará a prestar asesorfay a 
colaboraren la investigaci6n 
de necesidades, programación, 
ejecucién, control de ejecuci& 
y evalu2ci6n general de los cur 
sos de adiestramiento que la 
Esuela adelante a través de su 
Sijbdirecci6n de Pdiestramien 
to, 

SEMINA ROS POSTERGP DOS 

En consecuencia de la aseso 
rra y colaboráci6n que el Gru 
po Técnico de Trabajo es tá 
prestando a la subdirección de 
Pdiestram{ento de la Escuela 
Superior de Administración PcI 
blica, fué aplazada la realiza 
ci6n de los Seminarios de Pro 
gramación y Organización d e 
las Actividades Descentraliza  

das de Administración de Per 
sona) yde Prepaaciórs de M4 
nuales Informativos y de Adies 
tramiento anunciados en la edi 
ci6n anterior de "El Programa 

Info r.  

ma" de Septiembre de 1969.Di 
chos Seminarios se efectuarán 
en el pr6ximo año. 

REGRESO DE WASHINTON 

ElAsesor -Residente de la Mi 
sión BID-EIAP, doctor Jorge 
Ferreira da Silva, regresó de 
Washington el 15 de Octubre 
después de participaren la reu 
ni6n preparatoria del Seminario 
Piloto sobre Elaboración,Meto 
dologra y Evaluación de Progra 
mas de Adistramiento, que 
efectuará el Banco Interameri 
cano de Desarrollo, el pr óxi 
moaioen esa ciudad. Fn los 
Estados Unidos, el doctor Fe 
rreira tuvo ocasión, además, 
de visitar y mantener contacto 
con diversas entidades y a u t o 
ridades dediçadas al adiestra 
miento de personal. 

El archivo organizado de nuestra "Carta 
Administrativa" le servirá para futuras 
consultas. Dirrjase a la Carrera 6a. No. 

12-64 Of. No. 701 Tel.: 340037 


